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EDITORIAL 
 

UNA VUELTA DE TUERCA MÁS 

Parecía imposible incrementar el nivel de las reformas lesivas para nuestro sistema judicial que el 
Gobierno ha emprendido en estos últimos años. La implantación de las tasas ha permitido que se 
vulnere el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva y ha generado discriminaciones por 
razones económicas. El despido de quienes integraban la justicia sustituta ha provocado serias 
disfunciones en el funcionamiento de nuestros órganos judiciales. La reforma del CGPJ ha acentuado 
el control de la judicatura desde el poder político, desde una perspectiva poco disimulada de 
actuación contra la división de poderes propia de nuestro Estado constitucional. Pero ahora se 
pretende una reforma profunda de nuestras estructuras judiciales, que supone un ataque en toda 
regla contra principios esenciales que configuran la independencia judicial. 

No se trata solo de una vuelta de tuerca más. La nueva Ley Orgánica del Poder Judicial que propone 
el ministro Gallardón supondrá un salto cualitativo hacia un sistema judicial jerarquizado, con 
importantes mecanismos de control que se ejercerán desde cargos gubernativos nombrados por un 
CGPJ cada vez más partidista. Un ejemplo preocupante de este dirigismo es que desde dichos órganos 
se pueda modificar de forma sobrevenida el órgano instructor unipersonal para que en determinadas 
causas penales las actuaciones sean asumidas por un colegio de tres integrantes del tribunal de 
instancia. Por otro lado, una muestra del carácter jerárquico del nuevo modelo que se quiere imponer 
es el establecimiento de una jurisprudencia vinculante por parte del Tribunal Supremo, que limitará la 
independencia judicial en la valoración de las normas y provocará la consolidación de una 
jurisprudencia cada vez más petrificada y distante de las necesidades sociales. 

Todas estas medidas contrastan con la supresión de los decanatos, como órganos elegidos 
democráticamente por quienes integramos la carrera judicial. Las limitaciones llegan hasta el extremo 
de prohibir a quienes formamos parte de la judicatura poder emitir públicamente cualquier opinión 
jurídica sobre procedimientos judiciales o sobre decisiones que adopten otros poderes del Estado. 
Dicha censura incluye a las asociaciones y con ella se conseguirá un silencio absoluto que incluso nos 
impedirá la defensa de nuestros derechos profesionales. Además, la adopción de una planta 
provincial, sin matices y sin valorar las particularidades geográficas, puede generar problemas de 
desvertebración territorial en el acceso a la administración de justicia. 

Sin embargo, en este contexto de grandes cambios anunciados con campanas al vuelo, no se habla 
de los problemas actuales que preocupan a la ciudadanía y a las personas vinculadas al ámbito 
jurídico. No se habla de un incremento de la inversión pública que permita aproximarnos a la media 
europea. Ni tampoco de la aportación de medios tecnológicos, materiales y personales que por fin 
hagan realidad una nueva oficina judicial con instrumentos adecuados. Sigue sin hablarse de un 
servicio público de calidad, a cuyo frente se encuentre un poder judicial que garantice los derechos 
fundamentales y que posibilite que podamos adoptar nuestras resoluciones en unas condiciones 
adecuadas a la relevancia de nuestras funciones constitucionales. Nada de esto se percibe. Pero sí un 
nuevo intento de control (otro más) sobre la independencia judicial. 

Editado por el Secretariado de Jueces para la Democracia Junio  2014 
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ACTUALIDAD Y CARRERA JUDICIAL 
 
EXTERIOR 

 

DE LEYES MENTIROSAS, MONSTERS & MEN 

 

 

CLARA PENÍN ALEGRE 

Magistrada  

 
 

Me pidieron que dedicara unas líneas al ilegal hotel 

Algarrobico. Rolé cual vigía desde el Norte hacia el Sur y un 

poquito al Este… Además del viento de Carboneras, me vino a la 

cabeza escribir sobre leyes descaradamente mentirosas, como 

tildara el catedrático homónimo de apellido la reciente 

modificación de la Ley de Costas (2/2013) bajo los compases del 

popular grupo islandés “Monsters & Men” que a menudo escucho. 

Imaginé hombres capaces de crear y conservar sus monstruos 

contra el hombre. Greenpeace le ha puesto color a mis 

pensamientos y hoy luce fantasmagóricamente oscuro cual 

gigante deforme, que desafía la enormidad del mar. 

 

Al final, es la letra de la norma la que delata la hipocresía 

del legislador, capaz sin despeinarse de dirigir un torpedo 

legal a la línea de flotación de su falso espíritu: la 

protección del litoral como ecosistema sensible y 

vulnerable. 

 

El buen jurista es consciente de que también las leyes 

mienten. Quizás porque el papel viene más contaminado, pese al 

descaro y como dice el refrán, lo aguanta. Al final, es la letra de la 

norma la que delata la hipocresía del legislador, capaz sin 

despeinarse de dirigir un torpedo legal a la línea de flotación de su 

falso espíritu: la protección del litoral como ecosistema sensible y 

vulnerable. La protección de nuestra costa, sostiene pomposo el 

preámbulo, “sólo podrá ser si es capaz de acabar, de forma real y 

efectiva con situaciones irregulares”, y para lograrlo “es necesario 

aislar los supuestos que suponen una grave amenaza a la 

sostenibilidad del litoral, y así, actuar sobre ellos con toda 

resolución”. Pero su articulado nos regala con una drástica 

reducción de la zona de servidumbre de 100 a 20 metros y nos 

vende “urbanizaciones marítimo-terrestres” idílicamente dotadas 

de “canales navegables” construidas a partir de “inundaciones 

artificiales”: mini Venecias privadas” en zona de dominio público 

marítimo-terrestre protegido directamente por la Constitución. A 

partir de entonces algunas nos preguntamos si este nuevo 

escenario normativo afectaría al escenografiado punto negro de 

nuestra costa sureña (las malas lenguas hablaban ya de 

adicionales algarrobicas…) 
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Imposible resumir la conocida telaraña de resoluciones 

recaídas sobre el famoso hotel del Parque Natural del Cabo de 

Gata, aunque su futuro se me antoja tan oscuro como el fondo de 

sus fachadas. Menos aún explicar porqué, incomprensiblemente, 

aún quedan resoluciones por venir. Como telaraña, son múltiples, 

vetustas, entrecruzadas, rebosantes de acrónimos 

incomprensibles hasta para los propios “excelentes” especialistas 

del diabólico anteproyecto LOPJ (como reza algún vocal por 

aquello de sus 666 artículos), pero capaces de atrapar en sus redes 

(y no precisamente Natura 2000) la recuperación de un 

ecosistema inicialmente protegido pero antropológicamente 

dañado. Y me vienen a la cabeza esas Venecias artificiales con 

adicionales salvadoras…  

 

Imposible resumir la conocida telaraña de resoluciones 

recaídas sobre el famoso hotel del Parque Natural del 

Cabo de Gata, aunque su futuro se me antoja tan oscuro 

como el fondo de sus fachadas. 

 

 

 

Lo que sí mencionaré es el evento que ha hecho saltar las 

alarmas del Defensor del Pueblo Andaluz (https://

www.defensordelpuebloandaluz.es/node/8427): la contradicción 

en que incurren dos sentencias del TSJ. Para no aburrir, donde 

inicialmente no se podía construir por necesidades de protección, 

ahora iba a ser que sí. El diablo reencarnado en legislador 

orgánico, más sabio por viejo que por diablo, recoge en el 

anteproyecto una sana costumbre judicial: la vinculación al 

precedente y la necesidad de explicar por qué un supuesto 

análogo obtiene una respuesta distinta en derecho dentro de un 

mismo órgano (los criterios no se petrifican como los ladrillos 

aunque igualmente pesan). Pero las buenas costumbres no se 

estilan porque, al parecer, era otra la Sección que lo escribía 

(sobre papel contaminado, al fin y al cabo) y este cambio, por el 

momento, se ha granjeado una querella.  
 

Con el diablo rondando no me atrevo a escribir más sobre 

un conflicto múltiplemente sub iudice del que ignoro sus entresijos 

de pasillo. Vuelvo a contemplar desde la lejanía la tela de araña 

ceñida sobre el recién lucido azabache. El viento sigue soplando, 

viro mi mirada al Norte y el vértigo me hace zozobrar al recordar 

mis ejecuciones pendientes de derribo… Auguro malos presagios. 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/node/8427
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/node/8427
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/node/8427
http://publicacionesjuecesdemocracia.blogspot.com.es/search/label/revista
http://publicacionesjuecesdemocracia.blogspot.com.es/2014/05/boletin-de-penal-numero-6-2014-especial.html
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….Clink, clink, clink… 

 

- Maldito móvil! Me había quedado dormida… Estoy harta de los 

grupitos de whatsapp. ¡Me daré de baja en todos! – pensé mientras me 

incorporaba airada. Eran las 8 de la mañana y comprobé que me había 

dormido mientras trabajaba en una estafa de diez tomos que tenía 

extendida sobre la mesa. Intenté estirarme. Me dolía todo. 
 

Fui al baño y me di una ducha. Si sigo así acabo con mi espalda y 

con mi salud, me dije. El agua caliente cayó terapéutica sobre mi cuerpo. 

Salí de la ducha y mientras me vestía oía el insistente clink, clink del 

teléfono. Antes de lanzar el teléfono por la ventana, y con un 

sorprendente control de impulsos, me decidí a ver qué pasaba.  
 

A los que idearon este plan no les importa ni la forma ni la 

calidad del servicio, ni el justiciable, ni por supuesto los jueces. 

Sólo el presupuesto. Menos sustitutos, menos sueldos, más 

ahorro. 
 

El grupo de jueces que había creado el decano ardía. Cincuenta 

mensajes. Todo era júbilo y alegría. ¿Nos tocó la lotería que jugamos cada 

semana? Eso no podía ser. Por un momento dudé si había pagado mi 

cuota de participación… No. No era eso. Hablaban del Ministro… 

¿Dimisión? Imposible… Voy al origen. “Poned la tele, noticias de la 1, el 

Ministro ha anunciado su dimisión. Su sustituto ha expresado la firme 

voluntad de dar un cambio radical en las medidas adoptadas por su 

predecesor”.  
 

No me lo puedo creer. Desde hace un año y medio las cosas han 

ido de mal en peor. En nuestro partido, con once juzgados, habíamos 

quedado siete para cubrirlos. De un día para otro cesaron a cuatro jueces 

sustitutos que llevaban años trabajando. Hay que profesionalizar 

totalmente la carrera judicial, dijeron. Está bien como idea, pero ¿no hay 

otra forma de hacerlo? Los compañeros tenían conocimientos y 

experiencia demostrada y hacían bien su trabajo, algunos mejor que 

muchos de nosotros y, en cambio, patada y a la calle. Después llegó lo de 

las sustituciones voluntarias y las forzosas. Algunos se apuntaron a la lista 

de sustitutos voluntarios, tengo muchos gastos, y así me saco algo más… 

ya sabes, los niños… Si no puedes llevar bien tu Juzgado, ¿cómo vas a llevar 

dos? – les pregunté. A los que idearon este plan no les importa ni la forma 

ni la calidad del servicio, ni el justiciable, ni por supuesto los jueces. Sólo el 

presupuesto. Menos sustitutos, menos sueldos, más ahorro. Los 

voluntarios dejaron de serlo al ver lo que pagaban por ello y el festival 

llegó a su clímax. No queremos suspensiones… se abrirán expedientes… la 

Superioridad estaba dispuesta a que se cumpliera la nueva ley contra 

viento y marea y sobre todo contra los jueces. Desde entonces cada 

semana ha habido sobresaltos. La del mixto 3 se ha puesto enferma. Hay 

que cubrir sus juicios de faltas. El de retén lleva de baja desde el domingo. 

Te ha tocado. Pero si soy del Social y tengo dos juicios. Sí, pero la gente de 

las faltas se espera a que acabes y los haces… Me niego! No puedes… Y así 

andamos. Cada día más papel, más demandas, más trabajo y menos 

gente… 
 

Puse la radio. El Ministro de Justicia ha dimitido. Afectado por el 

colapso judicial en dos asuntos personales ha visto la luz y ha dicho que 

“nuestro país no merece esta Administración de Justicia y que los derechos 

de los ciudadanos están por encima de las prioridades económicas”. Al 

parecer, el Ministro había planteado una demanda de reclamación contra 

su aseguradora y le habían señalado la vista para el 2017. Además había 

pagado unas tasas de escándalo. A su hermana le robaron el coche y el 

juicio “rápido” se lo señalaron para el 2016.  
 

No salía de mi asombro. Quizás es un programa de ficción como 

“La guerra de los mundos” o “Operación Palace” del Jordi Évole. Puse la 

televisión para contrastar la información. El nuevo Ministro de Justicia 

estaba dando una rueda de prensa. El Gobierno ha decidido cambiar de 

forma radical su política en materia de justicia.  Anuncia la creación de 200 

Juzgados, la remodelación de la planta judicial con los criterios de 

eficiencia que señale el Consejo General del Poder Judicial, se va a invertir 

la cifra de tropecientos millones en la informatización del sistema y se 

derogan de forma inmediata las últimas reformas que están llevando a la 

Administración de Justicia al colapso. Se ha acordado la inmediata 

reincorporación de los Jueces sustitutos mientras se convocan nuevas 

oposiciones. El Consejo será elegido por los Jueces. Se garantiza la 

separación de poderes. Se aumenta la retribución de Jueces y Magistrados 

y se les devuelve la paga extra en la siguiente nómina… 
 

Miré la pantalla incrédula mientras aquel hombrecillo desgranaba 

una a una la lista de deseos que todos habíamos formulado en nuestras 

Juntas. Reconocí en el Ministro a un compañero del Social que llevaba 

tiempo clamando por la situación en la que nos encontrábamos y que nos 

animaba a exigir nuestros derechos no solo por nosotros sino por los 

ciudadanos que ponen sus problemas en nuestras manos.  
 

Miré la pantalla incrédula mientras aquel hombrecillo 

desgranaba una a una la lista de deseos que todos habíamos 

formulado en nuestras Juntas. 
 

Ringggggg, Ringggggg 

 

Me desperté sobresaltada por el teléfono, pero sonreía.  
 

     ¿Sí, dígame?  
 

Buenos días, Señoría. Disculpe que la llame a su casa, pero ha 

llamado el Decano que la Juez de violencia se ha puesto de parto y tiene 

que cubrir su guardia porque no ponen sustituto hasta el mes que viene, si 

lo ponen. Le omito los improperios que ha dirigido al ministro y en fin, que 

no tarde, que nosotros teníamos juicios hoy. 
 

Pero, ¿no ha dimitido el Ministro? No acaban de decir que a partir 

de hoy se acababan recortes y bla, bla, bla. 
 

¿Dimitir el Ministro? Más quisiéramos, Señoría. No me haga usted 

reír que no estoy de humor.  

Y soñé que Dios me oía…  

Después soñé que soñaba.  

Antonio Machado 

LA DIMISIÓN  
 

CARMEN GUIL. Magistrada 
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El incendio acontecido el pasado jueves día 24 de abril en 

el edificio de Princesa 3, sede de los Juzgados de lo Social, y de 

alguno de los de Primera Instancia de Madrid, ha servido para 

poner de manifiesto, una vez más, la inexistencia/ineficiencia de 

los sistemas de seguridad. El incendio declarado en la azotea y que 

generó grandes nubes de humo, puso de relieve que las alarmas, 

los aspersores, las puertas anti-incendio, los extintores, los 

procedimientos de evacuación… no funcionaron. Pero lo más 

alarmante es que una vez más, y esta vez pese a que por la hora y 

el bajo número de personas que se hallaban en el edificio, la 

evacuación, que debiera haberse efectuado con facilidad, se 

efectuó en condiciones de no garantizar la vida y la integridad de 

las personas. En dicha operación se invirtieron más de veinte 

minutos produciéndose tapones y bloqueos desde la octava planta 

hacia las plantas inferiores.  
 

 

Este no es un dato nuevo porque  los resultados de los 

simulacros de evacuación efectuados anteriormente –dos-, pese a 

mantenerse en secreto, ya habían evidenciado la imposibilidad de 

evacuar el edificio en tiempos razonables. Conclusión  que se 

reitera cuando el día 29 de Abril pasado se producen dos alarmas 

sucesivas de siniestro que, pese a resultar injustificadas, 

nuevamente revelaron, esta vez en fecha y hora punta, la 

insuficiencia de las vías de escape para evacuar una sede judicial 

que puede llegar a albergar hasta cinco mil personas. El bloqueo 

de los accesos a la vía de escape desde la novena planta y que se 

mantuvieran abiertas las puertas de acceso a la escalera interior, 

con pérdida de la estanqueidad de la misma, son un aviso claro de 

la tragedia que puede llegar a acontecer. 

 

Una vez más, y esta vez pese a que por la hora y el bajo 

número de personas que se hallaban en el edificio, la 

evacuación, que debiera haberse efectuado con facilidad, 

se efectuó en condiciones de no garantizar la vida y la 

integridad de las personas 
 

Esta imposibilidad de evacuar el edificio es especialmente 

remarcable en cuanto a las cuatro o cinco últimas plantas (el 

edificio tiene diez plantas, una sola escalera interior de metro y 

medio de anchura y una escalera exterior de incendios sólo desde 

las plantas más bajas) y obliga a considerar que de producirse un 

siniestro de las características del  acontecido el 24 de abril en el 

interior del edificio, no es difícil concluir que se producirán 

pérdidas de vidas humanas por asfixia.  
 

La movilización de Jueces, Secretarios y funcionarios ha 

sido inmediata, convocándose concentraciones ante la sede 

judicial y suscribiendo un escrito dirigido a CGPJ, Ministerio y 

Comunidad de Madrid denunciando la situación de riesgo y 

solicitando la paralización de todas las actividades que conllevan la 

presencia de público en esta sede en número inevacuable 

(señalamientos de juicio entre ellos) en tanto no se adopten las 

medidas precisas o se traslade la sede a un edificio que reúna las 

precisas condiciones de seguridad, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 21 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales.  
 

 La adopción de Princesa 3 como sede de los Juzgados de 

lo Social de Madrid es la secuela del abandono por la Comunidad 

de Madrid del proyecto de Ciudad de la Justicia, sobre el que, que 

sepamos, ni se ha pedido ni se ha dado explicación pública alguna 

y que ha conducido a una situación de dispersión de sedes 

sencillamente insoportable. Actualmente unas setenta.  
 

Respecto del Proyecto, muchas veces calificado como 

faraónico, no debería perderse de vista que está parcialmente 

ejecutado, habiéndose construido la totalidad de las 

infraestructuras urbanísticas y enterrado en él muchos miles de 

millones de euros (¿cuántos?). Millones que se han imputado a 

“inversión en Justicia” pese a que en nada han contribuido a la 

mejora de la su administración y que su real objetivo era la 

revalorización urbanística de una determinada zona. De nuevo el 

pelotazo urbanístico como razón última, sin que se haya 

investigado tampoco si los beneficiarios tenían nombres y 

apellidos. Lo cierto es que la quiebra de la Sociedad Pública Ciudad 

de la Justicia de Madrid SA, provocó su disolución y la liquidación 

de su Capital, curiosamente constituido por las sedes de los 

Juzgados de lo Social (Hernani 59) y de los Juzgados de Instrucción 

(Plaza de Castilla 2), de propiedad pública, y el traslado de aquéllos 

a Princesa 3, un edificio maldito con fama de “edificio enfermo” y 

tradicionalmente arrendado a la Comunidad de Madrid por su 

propietaria, Sacyr-Vallehermoso, propietaria de otras muchas 

sedes judiciales y administrativas (Princesa 3, Princesa 5, Ventura 

Rodríguez, etc.) Sí en efecto, ¡la citada en aquellos famosos 

papeles que no eran más que una fotocopia de una fotocopia de 

otra fotocopia...! 

UN INCENDIO EN SOCIAL 
 

ANTONIO SEOANE GARCÍA. Magistrado 
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COMITÉ PERMANENTE:  

ALCALÁ DE HENARES 2014 

 

Los días 20 y 21 de febrero del presente año 2014 tuvo 

lugar en Alcalá de Henares el Comité Permanente anual de JpD 

bajo el título de Reformas Legales y Retroceso de las Libertades. 

Las sesiones se iniciaron la mañana del día 20 con la exposición y 

votación del informe de gestión del Secretariado y de un segundo 

documento sobre las propuestas de actuación de JpD hasta el 

congreso. Tras la presentación del primer documento por parte de 

Ximo Bosch y no habiendo intervenciones en el debate, se pasó a 

la votación del primero, con el resultado de aprobación por 30 

votos a favor, 0 en contra y 6 abstenciones.  

 

En cuanto al segundo, se abrió el correspondiente debate y 

tras las aportaciones en materia de JATs y Tribunales de Instancia, 

el ponente por el Secretariado, José María Fernández Seijo señaló 

que se haría un trabajo de síntesis para sumar las aportaciones 

producto del debate al texto original. 

 

 

 

Tras ello se dio paso las propuestas de las Comisiones y 

Secciones. La Sección Territorial de Cataluña a través de su 

coordinador, Joan Francesc Uría, planteó la necesidad de un 

pronunciamiento expreso de la asociación en el próximo Congreso 

sobre el modelo de elección de los vocales del CGPJ. La Sección 

Territorial del País Vasco a través de su coordinador, Edmundo 

Rodríguez, propuso como lema del Congreso “La independencia 

judicial”. La Sección territorial canaria y en su nombre el 

coordinador Mariano López, presentó un escrito sobre propuestas 

de actuación en relación al anteproyecto de reforma de ley del 

aborto para el próximo día 7 de marzo  y en relación al futuro de la 

promoción 63. La Sección madrileña y en su nombre uno de sus 

coordinadores, Javier Martínez Lázaro hizo una propuesta sobre el 

contenido del próximo congreso, entendiendo que debía debatirse 

en su seno el modelo de elección de los vocales del CGPJ. La 

Sección territorial de Castilla La Mancha y en su representación el 

coordinador, Antonio Nebot propuso como lema del próximo 

Congreso  “Mantenimiento y defensa de los servicios públicos”. 

Por su parte la Sección territorial de Castilla León y en su nombre 

Miguel Ángel Martín Maestro, coordinador presentó una 

propuesta escrita, reclamando un pronunciamiento en el 

Permanente  contra de la atribución del Registro Civil a los 

Registradores de la propiedad y la exigencia de tasas por esta 

actuación. La Comisión de Derecho privado (Ana Álvarez de 

Yraola) solicitó el apoyo del Permanente para las propuestas 

presentadas por la Comisión y adjuntas. La Comisión Sindical y en 

su nombre Luis Villares, Coordinador realizó la correspondiente 

dación de cuenta de las líneas de trabajo desarrolladas en la 

misma, relativas a la reclamación de la paga extraordinaria, 

fijación carga máxima de trabajo, situación de los jueces de las 

últimas promociones (63 y 64), superación de las jornadas en 

determinado juzgados (únicos y de violencia “domestica”), 

competencia para la inspección de los  puestos de trabajo, 

presentando el documento remitido por dicha Comisión. Por 

último la Comisión de igualdad (Nekane San Miguel, 

Coordinadora), anunció la presentación al Permanente de un 

documento conjunto con igualdad y violencia en relación  al 

proyecto de reforma de ley del aborto. 
 

ACTUALIDAD Y CARRERA JUDICIAL 
 

INTERIOR 
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La sesión vespertina se reinició con la ponencia presentada 

por Joaquim Bosch “Orden Público y restricción de las libertades” 

y el debate y votación sobre el texto elaborado por los 

coordinadores de las comisiones de Penal, Igualdad y Violencia 

de Género, presentado por parte de Nekane San Miguel sobre las 

reformas legales en trámite en materia de aborto legal. Tras el 

correspondiente y animado debate se trató el tema de la 

localización y fechas del próximo congreso que tras la retirada de 

la candidatura de Canarias, se fijó en Asturias.  Con ello se dio por 

terminada la sesión en el primer día. 

 

El segundo y último día de Permanente se abrió con la 

mesa sobre Ética Judicial, presentada y coordinada por Miguel 

Ángel Tabarés, formándose cuatro grupos de trabajo: 1. Estrategia 

de elaboración; 2. Contenido básico de las normas deontológicas; 

3. Contenidos nacionales propios de las normas deontológicas; 4. 

Comisión estatal de ética judicial. Tras el correspondiente debate 

interno en el seno de dichos grupos en que participaron todos los 

miembros del Comité Permanente, se presentaron por parte de 

los relatores designados en cada uno de ellos, las conclusiones al 

conjunto del órgano. 

 

Llegó tras ello el espacio reservado para las propuestas de 

resolución que debían ser objeto de votación. Se agruparon por 

temáticas las ya anunciadas y se debatieron y votaron 

seguidamente las siguientes:  
 

 

 

a)  La atinente al contenido del Congreso, efectuada por las 

Secciones Territoriales de Cataluña y Madrid y relativa a 

que el próximo Congreso de Asturias abordara el tema de 

la elección de los vocales del CGPJ para lograr un 

pronunciamiento asociativo sobre este extremo, tras el 

correspondiente debate, fue aprobada por 24 votos a 

favor, 10 en contra y 3 abstenciones. 
 

b)  Las propuestas de la Sección territorial del País Vasco 

relativa al tema del Congreso “La independencia judicial”, y 

de la Sección territorial de Castilla La Mancha, 

“Mantenimiento y defensa de los servicios públicos” 

fueron votadas, aprobándose por unanimidad la primera y 

retirando el coordinador respectivo la segunda. 
 

c)  Las propuestas de la Sección Territorial de Canarias en 

materia del anteproyecto de reforma de la ley del aborto y 

la situación de la promoción 63 y su futuro, adjuntando 

textos ya redactados, fueron ambas aprobadas, la segunda 

por unanimidad y la primera por 34 votos a favor, uno en 

contra y una abstención. 
 

d)  Fue igualmente aprobada por unanimidad la propuesta de 

la Sección Territorial de Castilla la Mancha en materia de 

atribución de los Registros Civiles a los Registradores de la 

Propiedad. 
 

e)  Seguidamente recibió el respaldo de 26 votos a favor y una 

abstención la propuesta de comunicado crítico del 

Secretariado sobre la actuación del Consejo en lo relativo 

al texto presentado por una serie de miembros de la 

Carrera Judicial sobre el derecho a decidir en Cataluña. 
 

f)  Por último fueron aprobadas por unanimidad las 

conclusiones de la Comisión de Privado presentadas a 

modo de comunicado crítico. 

 

Con la constitución de la Mesa Electoral para el próximo 

Congreso, de naturaleza electiva y la fijación de fecha para el 

citado Congreso, a celebrar en Oviedo los días 18 y 19 de junio, se 

dio por clausurado el Comité Permanente del año 2014, cuyo 

resultado fue objeto de la correspondiente rueda de prensa. 

Todos los textos citados pueden consultarse en la página web de 

la asociación, www.juecesdemocracia.es 

 

C.R. 

http://www.juecesdemocracia.es
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 Un grupo de defensores de los derechos humanos en 

América Latina se encuentra con socios de la “Nueva Asociación 

de Magistrados”. ¡Bienvenidos! Nuestra denominación “Nueva 

Asociación” se refiere al hecho que ya antes de nuestra creación 

en 1987 existía otra, la “Asociación Alemana de Magistrados”. 

Nuestro motivo para crear una organización particular era un 

enfoque distinto hacia los objetivos de una organización 

profesional. Eso lo puedo ilustrar echando una vista a América 

Latina:   

En algunos países de América Latina existen, igual que en 

España, asociaciones de jueces “para la democracia”. Esta 

denominación sugiere primero que tales asociaciones no 

representan solamente a los intereses profesionales de sus socios, 

sino aspiran a un valor, es decir la democracia. En segundo lugar la 

distinción señala que no todos los jueces se comprometen de la 

misma manera con la defensa de la democracia.  

 

Cualquier actitud de los tribunales inevitablemente 

contiene un significado político y produce consecuencias 

políticas. Los tribunales deciden en conflictos entre 

personas, empresas y autoridades. Las decisiones siempre 

influyen en el equilibrio o desequilibrio de poderes y en las 

oportunidades de cada una de las partes del conflicto. 

Aunque un tribunal renuncie a decidir sobre una solicitud, 

esta omisión tiene un efecto, es decir la confirmación de la 

situación actual, tal vez de la injusticia existente. 

 

Parece que existen diferentes enfoques de jueces frente a 

su profesión o a las prioridades en cumplimiento de su obligación 

profesional.  

 

 Los tribunales tienen variadas funciones:  

 

 una función es la de manejar conflictos de conformidad 

con los criterios del derecho; 

 otra función es la de mantener el orden público;  

 la tercera es la de suministrar legitimación para los 

poderes dominantes;  

 la cuarta es la de limitar el poder de las autoridades.  

 

¿No están determinadas las decisiones por la ley? 

Naturalmente los tribunales tienen que aplicar la ley. Pero las 

palabras contienen márgenes de interpretación. En la aplicación 

de una normativa, inevitablemente influyen las experiencias y las 

ideas del juez. Es normal que las decisiones de diferentes 

tribunales pueden diferir. Eso implica el riesgo de resultados 

lamentables, pero igualmente la oportunidad de cambio y de  

desarrollo positivo.      

 

¿No permiten estas ideas la invasión de la política en la 

jurisprudencia? Cualquier actitud de los tribunales 

inevitablemente contiene un significado político y produce 

consecuencias políticas. Los tribunales deciden en conflictos entre 

personas, empresas y autoridades. Las decisiones siempre influyen 

en el equilibrio o desequilibrio de poderes y en las oportunidades 

de cada una de las partes del conflicto. Aunque un tribunal 

renuncie a decidir sobre una solicitud, esta omisión tiene un 

efecto, es decir la confirmación de la situación actual, tal vez de la 

injusticia existente.   

 

El Poder Judicial es un poder del Estado. Para mantener el 

orden existente, los gobernantes se aprovechan de la legitimación 

que los tribunales suministran. Los desvalidos confían en el 

Derecho como contrapeso al poder. Los defensores de los 

derechos humanos no pueden prescindir de reivindicar el 

Derecho.  

 

 INTERNACIONAL 

EL PODER JUDICIAL COMO ACTOR POLÍTICO 

CHRISTOPH STRECKER, Magistrado alemán miembro de ”Nueva asociación de Magistrados” 
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 Aquellos jueces que tienen una sensibilidad específica 

hacia los derechos humanos, probablemente aspiran más a la 

limitación del poder que a la confirmación del orden existente. 

Esta valoración influirá en su interpretación de las leyes.  

 

A pesar de tal conocimiento, muchos jueces están 

convencidos de que la jurisdicción no tiene nada que ver con la 

política. Este desinterés frente a las condiciones y las 

consecuencias de nuestra actividad profesional es una 

confirmación permanente de los poderes existentes.  

 

Aquellos jueces que tienen una sensibilidad específica 

hacia los derechos humanos, probablemente aspiran más 

a la limitación del poder que a la confirmación del orden 

existente. Esta valoración influirá en su interpretación de 

las leyes. 

 

Aquellos jueces que se dan cuenta de esta dimensión de 

su profesión y que actúan conforme a esta comprensión, se 

arriesgan a conflictos con los poderes políticos y asimismo con sus 

colegas profesionales.  

 

En sus conflictos con los ministros de justicia y con los 

gobiernos, los jueces gozan, en principio, de la protección de la 

independencia judicial cuyo objetivo es facilitar el asumir el riesgo 

de tales conflictos. Casi todos Estados proclaman en su legislación 

de alguna manera la independencia judicial. En la teoría esta 

protección debe permitir a los jueces la obediencia a la ley. 

 

El Poder Judicial es un poder del Estado. Para mantener el 

orden existente, los gobernantes se aprovechan de la 

legitimación que los tribunales suministran. Los desvalidos 

confían en el Derecho como contrapeso al poder. Los 

defensores de los derechos humanos no pueden prescindir 

de reivindicar el Derecho. 

 

¿Cuanto valen tales proclamaciones?  

 

Eso se puede juzgar solamente con conocimiento de la 

realidad. En caso de amenazas concretas contra la vida o la 

existencia profesional – que se han producido muchas veces en 

América Latina – no se puede criticar a los jueces que se someten 

y se adaptan. Solamente podemos expresar nuestro gran respeto 

a aquéllos que resisten a la intimidación.    

 

La independencia es una condición necesaria pero no 

suficiente para que los jueces se comprometan a la protección de 

los desvalidos y a la defensa de los derechos humanos.  

La defensa de los derechos humanos encuentra aún otro 

obstáculo en la jurisprudencia. Decidir contra los poderes 

dominantes exige más trabajo de reflexión y de argumentación en 

los motivos del fallo que decidir a su favor, en conformidad con la 

rutina cotidiana. Además, una tal manera de trabajar implica un 

reproche indirecto frente a los colegas que toman la Justicia 

menos en serio. Con esta manera de trabajar no se encuentra 

solidaridad colegial. Al contrario, se arriesga quien la asume a 

encontrarse marginado.  

 

Tal marginación exige personas y grupos de referencia en 

el poder judicial. Ese es el origen de las asociaciones “políticas“ 

arriba mencionadas. Estas asociaciones facilitan una discusión 

profundizada en reuniones, congresos y en revistas particulares. 

Tales asociaciones ofrecen seguridad intelectual y emocional, son 

un ámbito de solidaridad.  

 

Antes de terminar, me parece importante evitar un 

malentendido: mi distinción entre representación de intereses 

profesionales y lucha por los derechos humanos no excluye que 

ambos aspectos se pueden encontrar en asociaciones sin 

programa político explícito. La realidad es más variada.  

 

Por fin, quisiera constatar: en la lucha en pro de los 

derechos humanos, la confianza absoluta en el Poder Judicial no 

está justificada. Pero por otra parte, no es tampoco lícito dejar de 

lado toda esperanza y cualquier apelación a los tribunales.  

 

Las asociaciones de “Jueces para la democracia“ y sus 

homólogas pueden ser grupos de referencia para los que se 

comprometen para los desvalidos y los derechos humanos. 

Además, los magistrados que se comprometen en la defensa de 

los derechos humanos necesitan el respaldo del mundo político y 

de los movimientos civiles.  
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El 21 de mayo de 2014 tendrá lugar en Barcelona la 

entrega de despachos de la promoción 64ª, con la que 204 jueces 

iniciaremos nuestra carrera. 

 

Al menos durante un año, seremos JED de apoyo a JAT 

(Juez en Expectativa de Destino de Apoyo a Juez de Adscripción 

Territorial). Y al menos será durante un año porque unos 190 

compañeros de la promoción 63 aún están sin plaza. 

 

El JED-JAT es una figura nueva, con una regulación 

insuficiente en la LOPJ, cuyo régimen jurídico será el de un Juez de 

Adscripción Territorial. Seremos jueces sin destino, realizando 

funciones de apoyo, refuerzo o sustitución en cualquier órgano 

judicial provincial, –incluida la sección penal de Audiencias 

Provinciales-, como ocurrirá en Mallorca.  

 

El Presidente de cada TSJ tendrá la potestad de 

distribuirnos por los órganos judiciales de cada provincia o CC.AA, 

en función de las necesidades del servicio. La LOPJ no especifica 

cuáles son los motivos que permiten al presidente del TSJ cambiar 

a un JAT de destino, ni qué procedimiento se debe seguir. 

Tampoco existe posibilidad de impugnar la decisión del Presidente 

del TSJ, pues su decisión es discrecional.  Y aunque desde la 

Escuela Judicial se nos indicó que no nos desplazarían de la 

provincia que seleccionamos, en algunas CC.AA, como en Castilla y 

León, ya han movido a compañeros de provincia; incluso antes de 

tomar posesión. 

 

Como JED-JAT cobraremos más que como jueces. Pero 

puede resultar complicado, en esta situación, llevar a cabo el 

ejercicio de la actividad jurisdiccional con plenas garantías, 

libertad y tranquilidad. Los posibles cambios de juzgado y de 

jurisdicción, la falta de estabilidad en un lugar determinado, y la 

dependencia directa del TSJ pueden influir negativamente en el 

desarrollo cotidiano de nuestra función perjudicando la 

inmovilidad de la que debe disfrutar todo juez así como nuestra 

propia independencia, pues nuestro lugar de trabajo dependerá 

de un tercero. Todo ello sin olvidarnos de la dificultad para 

conciliar la vida laboral y familiar en esta situación.  

 

El JED-JAT es una figura nueva, con una regulación 

insuficiente en la LOPJ, cuyo régimen jurídico será el de un 

Juez de Adscripción Territorial. Seremos jueces sin destino, 

realizando funciones de apoyo, refuerzo o sustitución en 

cualquier órgano judicial provincial, –incluida la sección 

penal de Audiencias Provinciales-, como ocurrirá en 

Mallorca 

 

Pese a ser conscientes de que no optábamos a la 

titularidad de un juzgado nos hemos visto forzados a elegir 

provincia sin saber ni siquiera qué plazas había disponibles. Por 

ejemplo, algunos compañeros han elegido Canarias de destino sin 

saber en qué isla iban a tener que ir a vivir. Esta situación habría 

podido evitarse con una mejor coordinación entre CGPJ y los 

diferentes TSJ. 
 

PRIMER DESTINO 

 

JED-JAT, JUEZ EN EXPECTATIVA DE DESTINO DE APOYO A JUEZ DE 
ADSCRIPCIÓN TERRITORIAL: EL DESTINO DE LA PROMOCIÓN 64ª 
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Tampoco se nos ha informado de cómo se va a realizar el 

concurso forzoso una vez que accedamos a una plaza concreta. 

Rechazamos frontalmente el sistema de goteo. 

 

Además, el 23 de abril de este año, seis días antes de 

elegir provincia, la Escuela Judicial, a requerimiento de la Comisión 

Permanente del CGPJ, modificó el escalafón, ya definitivo, 

mediante la alteración de las notas establecidas por la Comisión 

de Selección, publicadas en el BOE en julio de 2012. Para ello, se 

justificó alegando la doctrina emanada de la STS de 3 de octubre 

de 2013 (Sala 3ª). La aplicación de esta doctrina, que ha 

propiciado que compañeros bajen hasta 58 puestos en el 

escalafón, se conocía desde octubre. No entendemos porque el 

CGPJ tardó tanto tiempo en actuar y sólo se decidió a hacerlo poco 

antes del acto de elección de destino. 

 

El Presidente de cada TSJ tendrá la potestad de 

distribuirnos por los órganos judiciales de cada provincia o 

CC.AA, en función de las necesidades del servicio. La LOPJ 

no especifica cuáles son los motivos que permiten al 

presidente del TSJ cambiar a un JAT de destino, ni qué 

procedimiento se debe seguir. Tampoco existe posibilidad 

de impugnar la decisión del Presidente del TSJ, pues su 

decisión es discrecional 

 

La Escuela Judicial nos concedió un plazo de 48 horas 

desde las 10.41 del 23 de abril hasta las 10.41 del 25 de abril para 

que nos pronunciásemos sobre esta modificación de última hora. 

En la tarde del 25 de abril, viernes, la Comisión Permanente del 

CGPJ aprobó el nuevo escalafón, sin atender nuestras alegaciones, 

y las de otros compañeros que rechazaban esta modificación. 

 

Unos 60 compañeros iniciamos los trámites para recurrir 

esa decisión. Consideramos existen razones de forma y fondo que 

se oponen a esta modificación. El cambio se produjo a escasos 

días de la elección, sin opciones materiales de ser oídos y poder 

alegar, al margen de cualquier procedimiento reglado… Por otra 

parte consideramos que la doctrina en la que se basa el CGPJ no es 

acertada ni aplicable a nuestro caso. El propio TS no declara la 

nulidad de la bases en la mencionada sentencia. 

 

Empezamos la carrera en una situación complicada, y tan 

solo deseamos que nuestra situación pueda aclararse lo antes 

posible, para que podamos desempeñar, en unas condiciones 

adecuadas, nuestra labor como jueces. 

 
 

JUECES/AS DE LA  64 PROMOCIÓN  

PRIMER DESTINO 

 

JED-JAT, JUEZ EN EXPECTATIVA DE DESTINO DE APOYO A JUEZ DE 
ADSCRIPCIÓN TERRITORIAL: EL DESTINO DE LA PROMOCIÓN 64ª 

 

PRIMER DESTINO 
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Formamos la Sección Territorial asturiana 17 compañeros 

y compañeras, cifra considerable teniendo en cuenta el número de 

jueces destinados en la Comunidad (151), y 3 de ellos forman 

parte de la Sala de Gobierno.  

 

La actividad de la Sección, en una Comunidad con una 

litigiosidad global baja se centra, en lo referente al ámbito 

puramente profesional, en transmitir y encauzar las inquietudes 

de los asociados en los ámbitos gubernativos y en colaborar en la 

medida de lo posible con la Comisión Nacional de Seguridad y 

Salud; en el ámbito externo, en la transmisión a la sociedad de las 

ideas que dan sentido a nuestra asociación, estando presentes en 

aquellas iniciativas sociales en las que una visión social y 

progresista de la justicia tiene cabida.  

 

No vienen momentos dulces para la actividad asociativa y 
en general para la independencia judicial. Ya se había 

comenzado a resentir con la reforma última del CGPJ (LO 
4/2013), reduciendo a mínimos la representatividad de los 
vocales con los 25 avales, despojando de competencias al 

Consejo en favor del Ministerio de Justicia, creando 
vocales “de segunda” que tienen que compatibilizar 

funciones judiciales con su cargo y que de este modo no 
pueden mantener un control sobre todo lo que se hace en 

el Consejo. 

 

Participamos habitualmente en actividades como el 

Observatorio Asturiano de Derechos Humanos para el Sáhara 

Occidental; estamos presentes en la Mesa Social para hacer frente 

al desmantelamiento del Estado Social; también en las iniciativas 

de apoyo de la Unidad Terapéutico-Educativa del Centro 

Penitenciario de Villabona, programa pionero en España y 

auténtica muestra de que “otra prisión es posible”, una prisión 

acorde con los principios de reinserción y útil a la sociedad, en un 

momento en que la respuesta penal se limita a exasperación 

punitiva propia de un modelo de política criminal decimonónico; 

miembros de la Sección intervienen habitualmente en medios de 

comunicación dando la visión de JpD ante los distintos proyectos y 

anteproyectos con que nos bombardean el Ministerio de Justicia y 

el de Interior; y siempre se busca algún compañero para acudir a 

charlas o debates organizados por colectivos sociales y aportar 

nuestra visión en aquello que tiene que ver con la 

justicia.Formamos la Sección Territorial asturiana 17 compañeros y 

compañeras, cifra considerable teniendo en cuenta el número de 

jueces destinados en la Comunidad (151), y 3 de ellos forman 

parte de la Sala de Gobierno.  

 

 

 

No vienen momentos dulces para la actividad asociativa y 

en general para la independencia judicial. Ya se había comenzado 

a resentir con la reforma última del CGPJ (LO 4/2013), reduciendo 

a mínimos la representatividad de los vocales con los 25 avales, 

despojando de competencias al Consejo en favor del Ministerio de 

Justicia, creando vocales “de segunda” que tienen que 

compatibilizar funciones judiciales con su cargo y que de este 

VENTANA ABIERTA A LAS SECCIONES TERRITORIALES 

 

SECCIÓN TERRITORIAL DE ASTURIAS: ACTUALIDAD 
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modo no pueden mantener un control sobre todo lo que se hace 

en el Consejo. 

 

Lo que se anuncia ahora en forma de Anteproyecto de 

reforma de la LOPJ es la definitiva vuelta de tuerca: burocratizar y 

jerarquizar la función judicial hasta convertir al Juez en un 

mecanismo fungible de una Administración con la que cada vez se 

confundirá más: la supresión de las Juntas de Jueces y de los 

Decanos, el funcionamiento ordinario de las Salas de Gobierno en 

comisiones permanentes (artículo 262), la posibilidad de “avocar” 

la instrucción de causas a secciones de los Tribunales de Instancia 

(artículo 113), la sujeción obligatoria del Juez a los criterios de 

unificación de doctrina de cada Sala del TIP (artículo 164). 

 

El Anteproyecto, en sus artículos 49 y 53  va a tratar de 

acallar tanto a asociaciones como a jueces individualmente. 

Merecidamente desde la perspectiva gubernamental, pues en 

estos últimos años de crisis hemos sido una voz especialmente 

molesta para un poder político obsesionado con agradar al gran 

capital a costa del Estado de Bienestar. Todo para tener un Juez 

silente, probablemente explotado en su trabajo durante su primer 

año en la carrera con unas adjuntías forzosas para hacer 

sustituciones (artículo 318 del Anteproyecto), mientras se va 

acumulando un intolerable número de compañeros -cientos 

actualmente- sin un destino definitivo, con todo lo que dicha 

inestabilidad conlleva. Eso sí, sin olvidar la rancia creación de un 

“esprit de corps”, pues como se dice en la exposición de motivos, 

también se busca “la socialización interna del Juez que acaba de 

salir de la carrera”. Reformas orientadas sin tapujo alguno a “la 

atracción de  inversión extranjera” y eliminar lo que suponga “un 

desincentivo para los operadores económicos”. 

 

Tal parece que los Tribunales de Instancia sean la excusa 

perfecta para atar en corto a los jueces. Para ello es suficiente con 

que entren en vigor los cambios gubernativos y en el régimen de 

la carrera. El resto, es decir, lo que requiere inversión económica 

seria y un debate profundo, queda para un futuro incierto: las 

sedes no se tocan pues se prevé la posibilidad de que existan 

“unidades judiciales” (jueces) y “secciones” desplazadas (artículo 

84.3), los Juzgados de Paz  se quedarán sin jueces, pero van a 

seguir donde están con todo su personal transitoriamente (Disp. 

Trans. 12ª). En fin, todo aquello que precisa de un verdadero 

pacto por la Justicia, queda pospuesto merced a disposiciones 

transitorias y la supeditación a normas venideras. 

Todo para tener un Juez silente, probablemente explotado 
en su trabajo durante su primer año en la carrera con unas 

adjuntías forzosas para hacer sustituciones (artículo 318 
del Anteproyecto), mientras se va acumulando un 

intolerable número de compañeros -cientos actualmente- 
sin un destino definitivo, con todo lo que dicha 

inestabilidad conlleva. 

Y ello mientras, como se desprende de una encuesta 

efectuada entre distintos juzgados de la Comunidad desde la 

Comisión de Salud e Higiene, sigue habiendo grandes déficits en 

cuestiones básicas como la seguridad, la accesibilidad, los medios 

más elementales, la dispersión de sedes judiciales, y los problemas 

que ha generado en todos los órdenes la eliminación de sustitutos 

y suplentes. 

 

En este sombrío contexto encaramos el próximo Congreso 

de Oviedo, al que os animamos a acudir, pues nuestra voz es más 

necesaria que nunca. 

 

JULIO MARTINEZ ZAHONERO. Coordinador 

SECCIÓN TERRITORIAL DE ASTURIAS  
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La ST de Canarias es numerosa, lejana para la mayoría, 

variada y cálida como las islas.  
 

Pese a nuestro buen humor habitual, la semana pasada 

nos indignamos con la decisión del Ministerio del Interior de 

denegar al único curso de formación descentralizada que se 

celebra en las islas, el Foro de Inmigración, la entrada al CIE de 

Barranco Seco.  
 

No tenemos muy claro que necesitemos "autorización" de 

Interior. Pero sí que el CGPJ debió reaccionar a tiempo y garantizar 

la visita, y no se hizo.  
 

Una pregunta lógica que surge de tal muestra de opacidad 

y de falta de respeto al poder judicial es ¿qué hay dentro del CIE? 
 

Algo os podemos contar en este espacio: es una antigua 

comisaría de infausto recuerdo para muchas personas detenidas 

durante la dictadura. Es difícil de creer pero dentro hace frío, es un 

edificio viejo, umbrío y húmedo. Comparten inmueble inmigrantes 

y las unidades caninas de la policía, así que si de día es sombrío, de 

noche con los aullidos de los perros os podéis imaginar. 
 

Allí no hay nada que hacer, salvo una pequeña biblioteca 

con pocos libros donados y juegos de mesa, y un televisor anclado 

a la pared del comedor. El Juzgado de control recogió cargadores 

para los móviles, y va de visita con CEAR, ONGs y  asociaciones 

africanas, porque no hay ni servicios sociales desde 2007, pese a 

ser obligatorios por ley. La única actividad prevista es salir al patio, 

vacío de equipamiento. Tanto la policía como los pocos internos 

que han estado en prisión, coinciden en que aquélla es mucho 

mejor. 
 

La peor parte, para variar, tocaba a las mujeres: como hay 

un solo patio, y eran pocas, o cedían su tiempo y no veían el sol en 

todo su internamiento, o les tocaban menos y peores horas. Si 

había una sola, estaba condenada a un aislamiento total, de hasta 

60 días, por su "seguridad". En esas condiciones ha habido 

embarazadas, mujeres con enfermedades mentales y posibles 

víctimas de trata no identificadas como tales, función que en 

España compete a la policía.  
 

Una pregunta lógica que surge de tal muestra de opacidad 
y de falta de respeto al poder judicial es ¿qué hay dentro 
del CIE? Algo os podemos contar en este espacio: es una 

antigua comisaría de infausto recuerdo para muchas 
personas detenidas durante la dictadura. Es difícil de creer 

pero dentro hace frío, es un edificio viejo, umbrío y 
húmedo 

Algo ha mejorado: en la actualidad es el único CIE en que 

se permite usar móviles y compartir patio hombres y mujeres. Un 

mensaje puede significar mucho cuando tu familia vive en un país 

con mucha diferencia horaria.  
 

Pero aún hay vulneración de derechos, no sólo se les priva 

de libertad: hay un servicio médico privatizado y escaso al que 

acuden sin intérprete; imaginaos cuando le comunicó a Yeneba, 

maliense embarazada, que tenía VIH. Después de atravesar un 

desierto, le esperaba otro. 
 

No pretendíamos amargaros esta ventana, pero sí abrir 

una puerta. Esta tierra luminosa, amable y carnavalera guarda 

como otras ese tipo de espacios donde el derecho parece 

detenerse.  
 

Tras haber propuesto varias veces celebrar aquí un 

congreso, tenemos demasiadas ideas: la última fue visitar la 

Fundación Juan Negrín, ver los papeles oficiales del último 

presidente de la república, incluidos los del "oro de Moscú". 

Carmen Negrín trajo desde París miles de documentos 

interesantísimos. Pero si podemos, hay que encontrar un hueco 

para entrar al CIE. Aunque sea la ST. Siquiera para reivindicar que 

se abra esa puerta. Una pequeña muestra de dignidad para 

nuestro colectivo y de solidaridad con las personas que están allí 

dentro, aunque no serán las mismas que esperaban la visita del 

"poder judicial" el 8 de mayo, y debieron percibir muy claramente 

"quién manda aquí".  

MARIANO LÓPEZ MOLINA. Coordinador 

UNA VENTANA A LAS SECCIONES TERRITORIALES 

UNA PUERTA AL CIE 
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COMISIÓN DE PRIVADO 

I Jornadas  de la Comisión de Derecho Privado 

La protección del cliente de banca y las últimas 

reformas legislativas 

DIEGO GUTIERREZ. Magistrado. Coordinador de la 
Comisión de Privado 

 
 Los días 6 y 7 de marzo de 2014 ha tenido lugar el I 

Congreso de la Comisión de Derecho Privado de Jueces para la 

Democracia, que se ha celebrado en la ciudad de Zaragoza.  

Después de varios años de funcionamiento, la Comisión decidió 

poner en marcha un encuentro para que sus miembros pudiesen 

debatir en persona sobre las cuestiones que más habitualmente 

son objeto de litigio en la jurisdicción civil.   

 

 Dentro del programa previsto se contó con la ponencia 

del Presidente del Tribunal de Justicia de Aragón, Fernando 

Zubiri, con el título "El acceso al recurso y el derecho a la tutela 

judicial efectiva" y con la ponencia de Carlos Gómez Martínez, 

Presidente de la Audiencia Provincial de Islas Baleares, sobre "La 

cláusula Rebus sic stantibus".  Ambas exposiciones dieron lugar a 

interesantes debates sobre la segunda instancia, la deliberación 

en las Salas y el cambio de circunstancias motivado por la 

depresión económica y sus consecuencias jurídicas.   

 

 

Las jornadas se dividieron a su vez en grupos de trabajo 

dentro de los que previamente se elaboraron listados de 

cuestiones sobre temas de mayor actualidad y litigiosidad en la 

jurisdicción civil.  El primero de ellos abordó la reforma del Texto 

Refundido de la Ley para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios, operada por la ley 3/2014 así como cuestiones prácticas 

relativas a la protección del consumidor, el crédito al consumo y la 

contratación bancaria a distancia.   

 

 El segundo grupo de trabajo analizó cuestiones 

prácticas sobre la contratación de productos financieros y de 

inversión.  La masiva entrada de demandas derivadas de la 

compra de participaciones preferentes y deuda subordinada hizo 

necesario llegar a conclusiones sobre algunos aspectos muy 

debatidos en este tipo de pleitos. 

 

 El tercer grupo analizó un listado de cuestiones 

relativas al procedimiento de ejecución directa sobre bienes 

hipotecados.  La última reforma de la LEC en esta materia, llevada 

a cabo mediante la ley 1/2013 de 14 de mayo, ha generado 

muchos problemas prácticos y un intenso debate, que fueron 

trasladados a la reunión de la comisión para alcanzar posturas 

mayoritarias y conclusiones que permitiesen una cierta 

orientación interpretativa.   

 

 Finalmente los miembros de la comisión reunidos en 

Zaragoza alcanzaron por unanimidad unas conclusiones 

generales sobre medidas que era necesario adoptar por parte de 

las autoridades competentes.  Estas conclusiones o propuestas 

fueron publicadas en el último número de la revista Información 

y Debate de Jueces para la Democracia.   

 

 La gran extensión de algunos contenidos y materias así 

como el intenso debate que se generó en algunos momentos 

hicieron imposible poder tratar todas las cuestiones previstas.  No 

obstante la buena acogida de la iniciativa hace pensar que tendrá 

continuidad en años venideros.    
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COMISIÓN SINDICAL DE JpD 

 

LA COMISION SINDICAL EN BUSCA DE LOS 

“RIESGOS PERDIDOS” 

 

GLORIA POYATOS, Magistrada 

Coordinación Comisión Sindical JpD 

 

Una de los problemas más recalcitrantes que venimos 

padeciendo desde hace lustros, es sin duda alguna, el de la 

sobrecarga de trabajo. Nuestra tarea exige una elevada 

responsabilidad, que ponemos constantemente a prueba 

mediante la asunción de un desorbitado número de asuntos, para 

evitar el colapso judicial o una atención postergada de los 

justiciables. 

 

Y mientras nos convertimos en Sísifos judiciales, nuestro 

máximo órgano de gobierno, el CGPJ, sigue empeñado en obtener 

el  “Guinness World” al mayor incumplidor en materia de 

seguridad y  prevención de riesgos laborales. Por  ello, desde la 

Comisión Sindical de JpD, ¡nos pusimos en marcha! 

 

 

Ideamos un plan y nos  adelantamos a  nuestros  deudores 

en materia de seguridad (CGPJ, MJU y CCAA), en busca de los 

resultados  de una medición válida del nivel de riesgos 

psicosociales que somos capaces de soportar. Creímos  oportuno 

empezar por esta tipología de riesgos, por ser los que más 

gravemente nos afectan y, por ello, merecen ser atajados con 

preferencia. 

 

 El objetivo es sensibilizar al CGPJ, MJU y CCAA para que 

cumplan, finalmente, con sus obligaciones legales en materia de 

seguridad y, en su caso, recabar datos para que los 

representantes de la Carrera podamos hacer evidente algo que 

desde el CGPJ y el MJU se pretende ocultar: la sobrecarga de 

trabajo y la incidencia que ello tiene en la salud de los Jueces/as 

y Magistrados/as 

 

El pasado mes de mayo 2014, por primera vez, iniciamos 

nuestro propio estudio de valoración de los Riesgos psicosociales  

entre las/os compañeras/os , a través de la versión corta del  

Cuestionario de preguntas  (PSQ CAT 21 COPSOQ) , que es la 

adaptación para el estado español del Cuestionario psicosocial de 

Copenhague, de reconocimiento internacional y  actualmente 

instaurado en más de veinticinco países  de nuestro entorno.   

 

Y mientras nos convertimos en Sísifos judiciales, nuestro 

máximo órgano de gobierno, el CGPJ, sigue empeñado en 

obtener el  “Guinness World” al mayor incumplidor en materia 

de seguridad y  prevención de riesgos laborales. Por  ello, desde 

la Comisión Sindical de JpD, ¡nos pusimos en marcha! 

 

Es nuestro propósito convencer a los organismos 

obligados a preservar nuestra salud laboral,  a cumplir la 

normativa vigente, y a elaborar un Plan de Prevención de Riesgos 

Laborales adecuado a nuestra actividad y riesgos físicos y 

psicológicos y, subsidiariamente, iniciar las acciones 

administrativas y/o judiciales que correspondan, hasta lograr 

nuestro propósito que es también el vuestro. 
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